
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l�! 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 452/2008 
á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1229/2008 de Secretaría General, rernitido por el Almlde fv1unicipal, por el que pone 
en consideración del Cow:ejo Municipal el Contrato N° 41/2008 de la Oficialía. Mayor de Obras 

Públicas referellte al "SERVICIO RECURRENTE DE ALQWLER DE RETROEXCA V A DORA 
PARA EL DTSTRTTO MUNTCTPAL N' 8 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
STERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiwe el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 
08-1701-00-1U986-1-J, referente nl "SERVTCIO T\ECURRENTE DE ALQUILER. DE 

RETROEXCAVADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL Na 8 DE LA CTUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo ln unidad solicitallte ln Dirección de Mantenimiento. 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, el 
l\ESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN (RPA), de la OFiCIALÍA tv1A YOR 

DE OBRAS PÚBUCAS, mediante RESOLUCJC)N DE ADJUDICACTC)N N° 61/2008, de 01 d.e 
diciembre de 2008, adjudicó el "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUJLEI\ DE 

RETROEXCAVADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL No 8", a la EMPRESA 
CONSTRUCTORA TRAMAALE, representada legalmcllte por el señor Arlet Castrillóll Aleixes. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referida anterior111eHte, se ha 
redactarlo el Contrato OMOP N" 41/2008, por el monto total de: Bs127.260.00.-(CJENTO 

VEfNTJS!ETE lvUL DOSCIENTOS SESENTA 00/LOO BOLTVTANOS), con un plazo de ejecución 
del seruicio de 90 d{as mlelldario, co111putable a partir de la Orden de Procedt•r, pre·uia aprobació11 
del contrato por parte d.el H. Concejo Mu11icipol y debe serfirnuulo por los sáiores: Arlet Costrillón 
Aleixes representante legal de la EMPRESA TRAMAALE y ellug. Percy Femríndez Ai1.ez, Alcrzlde 
Municipal de Smztn Cruz de la Sierra. 

Que, el monto de la adjudicación del presente servicio recurrente se encuentra comprometido para lo 
gestión 2009 de acuerdo a la RESOLUCJé)N EJECUTI VA N° 213/2008 de 20 de octubre de 2008, 

que instruye a la Dirección de Montwimiento, dependiente d.e la Oficialía Mayor de Obras 
Publicas, incorporar en el Presupuesto de la gestión 2009, en la Partida Presu puestrzria 232-00 y 
por el monto Bs163.020.00, para contar col! el firumcimrriwto asegurado para la contratación y 
ejecución de cada uno de los servicios en la gestión 2009. 

Que, la E m presa adjudicada TRAMA A LE, represen tarta legalnzen te por el se11or A rlet Castrillóll 
Aleixes, corno adjudimtario del "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
RETI\OEXCAVADORA PAI\A EL DISTRITO lvlUNlCJPAL N" 8", ha cumplido con todas las 
exigencias requeridas eH el Documento Base de Contratación (DBL} y la prese¡¡tación de la 
documentación legal y administrativa y las propuestas técnica y económica establecidas. 

Que, el Contrato OMOP N" 41/2008, puesto en consideración del Concejo Mullicipal, se enmarca 
en el A1odelo insertado en el DBC de numera prez>ia a la Publimción el! el SlCOES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, luz sido realizado e¡¡ el marco legal establecido en los 
artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios que comprende 
la contmtnción de Obras Bienes, Seruicios Generales y Servicios de Collsultada, aprobados 
medimzte Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Millisterio de 
HacieiUla, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refiere¡¡ a las cmztrataciones bajo la 
modalidad de Apoyo Nacimwl a la Producción y Empleo. 
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Que, el presente proceso de Contratación, hn cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos e11 las Normas Brísicns del Sistenzn de Administración de Bienes y Servicios (NBSA BS), 
aprobadas medimzte Decreto Supremo N" 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por ma11dato de lo establecido e11 el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Administración y Control Gubenumimi:ales - SAFCO y en atenció11 al Principio de Buena Fe 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre1110 N" 29790, se pn'S1111Ie la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por todo servidor 
plÍblico, en los citados procesos de coutmtación, en ese sentido correspcmde ser/alar que dichos 
netos tiene�� la validez que las normas legales aplicables pam las contrataciolles del sector público 
le collfieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Muuicipnl tic Santa Cruz de la Sierra, de collfornzidnd a lo nomuufo e11 In Constitució11 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otrns normas conexas, en uso de sus legítimas 
atrihuciones, en Sesióll Ordi11arin de 18 de diciembre de 2008 dicta In preseute: 

R ES OLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el C01ztrato N° 41/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 
Ptíblicas, por el monto total de: Bs127.260.00.-(CJENTO VEiNTISIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA 00/100 BOLiVIANOS), con un plazo de ejecución del servicio de nm1enta (90) días 
calendario, computable a partir de la Ordell de Proceder, pam el "SERVICIO RECURRENTE DE 
ALQUILER DE UNA RETROEXCAVADORA POR 600 HRS. PARA EL DISTRITO 
MUNICIPAL N° 8" n suscribirse entre los sáiores: Arlet Cnstrillón Aleixes representante legnl de 
In EMPRESA TRAMAALE y el Ing. Percy Femríndez AJ1ez, Alcalde Municipal tfe Snnta Cmz de 
la Sierra. 

Artículo Segundo.- Eu cllntplimiwto a lo establecldo e/l el Artíc11lo 27 inciso d) de la Ley N'' 1178 
de Administración y Control G11bemnmentales, a los fi¡ ¡es de control extemo posterior, 11na copia 
del contrato y la docu111eutación sustentntorit1 corresp01zdiente debe ser re111itidn a ln Contralorín 
Ge11eml de la Repúblicn ell el pinzo de cinco días de su pe1fecciollnllliento. 

Artículo Tercero.- El Ejecnti'Uo Muuicipnl, r¡ueda encargado de la ejecución y cumplimiento de la 
prese11te Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

i111a Fenuiwiez Sr. Hugn Enri!fiLun 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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